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Núm. 70. Martes 12 de junio de 1858. 8 cuartos 

S # twflrj'Ae íí « f e Boletin, que Sale loe 
martes, jueves y domingos, tn la impren
ta de tu editor, calle de la Trinidad. 
i? i o , d 8 rs* al mes para los*suscritores 
de esta ciudad puesto en sus casas, y l o 
tos de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor, francos de parte 
sin cuyo requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

i t » 
lí.: 

i l 
«ÍH¡ 

A R T I C U L O D E OFICIO» 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O , 

Circular n? 1 2 8 . 
El serfor gefe político de Cuenca con fecha de at.do mayo ríltimo me remite la lista siguiente: • 
Lista de los nrisioneros de guerra que hizo la brigada Aipiroz en la acción de> Cañete el dia 30 de abrfl dirimo, con ei-

• preiion de loa pueblos de su naturaleza, provincia, cuerpos, facciones y cuerpo del ejército i que ban pertenecido, segan la 
QOU que ha pasado á este gobierno político el comandante general de esta provincia. 

Clases. Nombres 
Pueblos 

de su naturaleza. 

Coronel D. Pedro Mars. . » Algemesí. ¿ . 

T. G. M . D Miguel Vargas. DaganzodeArriba. 
rfit? Comandante D. Gutlieiojo 

Rodrigo. . . , * . . ' M a d r i d * * * 
Mi 1 

: Xspitan D. Francisco Ramos. Alcancin. * »' 
¡I ¡'Teniente capitán D. Mariano 

Navarro Madrid . . % 
Id. Ü. Francisco García de 

Castro Vega de Arienza. 
Ayudante D. Domingo Do-

mingúele Aluiefndro í 
Id* D. Ventora Rui*- - . . Logroño/ : *• 
Teniente D. Vicente Ten, . Onda; \ \ . 

D. luaquin t a r ó t e . . 
W' D. Miguel Rive . . 

Provincia. 

Valencia. 

Madrid . 

Idem .' • 

Granada.' 

Madrid. 

León . . 
a *. * 1» 1 

Sevilla 
Logroíío. 
Castellón. 

Cuerpos. 
Fac- Cuerpos del ejército 

clones. 4 que pertenecían. 

Lanceros de Valencia, Cabrera. Retirado de teniente 
coronel. 

• idem. . id. de teniente capitán. idem. • 
- m 

1? Valíadoüd. 

Burgos. 

Navarra. De capitán del provin
cial de Leon_ " 

. Subteniente retirado. 

1? Valladolld. 

idem. • . 

a? Burgos. 

idem. 

i km. 

ídem, 

idem. 

id. id. 

Teniente retirado-

Lanceros de Valencia. Cabrera, 
idem. , . i •* ' 

Ciudad-Real. 
Moya. \ 

Ciudad-Real. idem. * • . 
Cataluña. . 1? Valladolid. 

t¡Q P- Manuel Montero. . Madrigal de las Torres. Avila. . . 4? Reg. de Navarra 

teniente DJuan Ma*amoroa Morón de la Frontera. Sevilla . 

larea 

r > P | W U | j U p n • I Ll .1 l | . 

I d - UJefonao Garrido. 

I ü - D. Rojelio P.j 

' Í!¡'Ü' A n i c t , ° Re<-¡<»- • 
, W - D - T o m « Madrigal. . 

Id. D. Joaé Con, . , 

Id n M e I U P " d e u v " a m - s » l a z i " • • 
Id ü n T c l

n

N " a r r 0 - • " 8 e v i i , a - • • 
Id n M 0 E N I T 0

 A 1 m n i «urgo de Olma. 
Id D tu M " , i n e z - • Tragacew . . 
C , L , 'dcfonio A I O D I O . . Idem' . . . 

& M U . . Í 
» . P t . a c ú c 0 B.I Í Í . . 

Manzanares . 

£1 .Molar- . . 

Abadea . * • 
Sigüenza. . 

S.Feliu de Parayols, 

a? Burgos, 

Sargento 2? de la Reina 
a? de línea infantería 

ideo. I 
idfill. . . , 
Navarra. En espectacion de re

tiro deteniente. 
Tallada. Cabo 1? de la Guardia 

Real de caballería.' 
Navarra. SolJado del a? rcgi-

Ciuda J-líeal. Lanceros de Valencia. Cabrera. miento de la G. R-P* 

Francisco Jurado. Bujaíance. 
'ftM ,fio Zabala-

W l l » D. RiTsel Tormo. 
Astéalo, 
Albaida. . . 
Caldaa de Reyes, 

Madrid 
a 

StgoTia * 
Sigüenza. 

Catslurti. 
Burgos. 
Sevilla . 
Sari*. 
Cuenca . 
Idem. • 
Cdrdoba. 
Guipúzcoa. 
Valencia. 
Galicia . 

idem. ídem. . Retirado de subte* 
niente. 

1? Valladolid. . Navarra, id. de sargento 2? 
Lanceros Je Valencia. Cabrera. Cabo a? del proviu* 

' 1 cial de Sigüenza. 
j? Valladolid. . . . Navarra. En espectacion de re-
idein . . . . . Idem. tiro en la misma clise. 
idem idtm. 
Lanceros de Valencia. Cabrera, 
idem. . * • • Idem. 4 1 

idein Ídem. 
idem M*n»* 
ideui 'idem. 
idem. . ' . . ' ¡ Idem, 
a? Burgos Navarra. 
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Sargento \? José.Carcafío. 
id . Juan Padilla . . • 
id . Antonio González. . 
id FAncisco Bermejo . 
id. Francisco Quiroga. * 
id . Femando S j m W . , 
i d . Francisco Molinero, 
id. Gregorio García^ 
id.a?Salvador Alcubilla 
id . Valentín González, 
id. José Fernandez 
id . Mariano Cliirueches. 
id. GerdoMDo Herrero. 
id. Emeterio Martin. • 
id. Juan Ataquero. • 
id. Donato González 4 . 
Cabo i? Agapito Alvarez 
id, Ramón Macbo • 
id. Tomas María Robledo 
id, Ramón Rodrigo, » 
id. Francisco Aragón- . 
id. Mariano Bonalea. > 
id. Feltu Rodríguez* * 
id. Santos Izquierdo. • 
id . Valentín Lara. - * 
id . Luis Ojalüres. • • 
id. Jos¿ Gi l • • • 
id. Bartolomé García. . 
id . Isidro Plasencia. 
id. pamian Valpuesta-
id. Fácnndo Mingue* . 
Cabo a? Amonio Vllcla . 
Id. Cipriano Hermoso, 
id . Celestino Criado. • 
id. Felipe Fernandez. -
Tambor Valentín Mata 
id . José Carrasco. • * 
id. Juafl Mela. 
id. Leoncio Gordo. • * 
Nicolás Oviedo, 
id . Juan Robledo, . . 
Antonio García, . * 
Victoriano la Cruz . . 
José Edrosa . . 
Herind^enes Nieto. . . 
Antonio Vidal . . . * * 
Fernando González. . 
Tomas Martines. . < 

Rafael López. 
Ramón Pcreira. , 

(2) 
Crfdia 
Sanlibaílea de Eela. > 
Aloolea de Cioca • 
Sta. María de Cameros -
Ferrol 
Valladolid * - • • 
Auenza . . . • • 
Ler roa . . . • • 
Valladolid. * • 
Burgoa * • 
Medina del Campo. -
San- Pedro. . . * -
Villafridea de CampO . 
Val ladol id . . . . 
Villavtrde. . * * • 
Cuenca . . . . * 
Cívico la Tjrrtí . 
Valladolid . . . . 
Idem 
Tomilloso . . . , » 
Valladolid • , O 
Idem. 
Medina del Campo. . 
Campillo • w * N 
Mahamud » . * • 

G id iz . . 
Patencia. 
Aragón . 
Logroño * 
Galicia . 
Valladolid. 
Guadalajara 
Burgos . 
Valladolid. 
Burgos . 
Valladolid, 
Burgoa • 
Patencia, 
Valladolid. 
Idem. 
Cuenca. 
Falencia. 
Valladolid. 
Idein. -

i? VatUdoltd. 
idem, 
i d t m . 
idem* 
ideen, 
idem. 
a? Burgos- . 
idem 
i? Valladolid 
2 ? Burgos. • 
i? Valladolid. 

Burgoa. • 
Val ladol id. 

2 ? 

idem, 
iJem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 

Ciudad-Real. i l e m . 
Valladolid. 
Idem. 
Idem. 
Burgoa 
Idem. 

Ídem -
idein. 
Ídem. 

Lerina Idem. 
Villamayor. . * 
Vadocondei . . > 
V.illaverde Mongina. 
Fuente Oso . . . 
Quiotanilld Sorauñox* 
Villarunde , 
Mahamud . . * 
Cuellar. . . . 
Ccvic-o la Torre- * . 
Valladolid. • *, 
BUCI^JB \ 

Valí-dtdíd. . , 
Frtsnedilio . . , 
Peñaranda de Duero. , 
Valladolid. . . . . Valladolid. 
Villalonso Zamora. , 

Idem. • 
Idem * . 
Idem, a 
Idem, i 
Idtm * . 
Santiago. 
Burgos • 
Segovia . 
Palencia. 
Valladolid, 
Burgos. *. 
Valladolid. 
Burgoa \ 
Idem. 

• * 

Falencia . . . • 
Liu-Jad-Rodrigo. 
Medina del Campo . 
La Btineza . . . 
Zaratán. # • • 
Albog. . . . * 

Velmar . " * 
Castro .' " 

* Pal tnch, 
• a Salam-ar ra. 
* Valladolid. 
- León 
. ' Valladolio^ 
* Granada. 

Jaén . . 
Santiago. 

a? Burgoa, 
idem. 
idem. • 
idem» • 
idem. * 
Ídem. * 
idem. p 
Idem- . . 
i Jem. * • 
i? Burdos- , 
j í Valladolid. 
idem. 

idem. • f 
9? Burgos. . 
i ? Valladolid. 
s? Burgoa. * 
idem. . m • 
i? Valladolid. 
idem. . * 
Ídem. • 
idem. 
idem. 

ridem. 
I ai 

idem. • * 
idem. 

tí. i*- , t 
OOÜlL 

é I . 

idem 
idem 

-t 

idem' ¡ 
idein. 
idem* 
idem. 
idem. 
jdem. * 
í dem, 
idtm* 
i Jt tu -
idem. 
í dem, 
idem. 
idem* 
idem. 
idein • 
idem 
idein* 
Idein* 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
Idtm* 
idem. 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 
i d e m . . i 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
u i 111 -

idem. 
idem. 
idem. 
idein . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. . 
i dem. . 

• A 1 *Z# fm n 9 f¿>' ̂ * ( 4 • ! ^ # . » ^ ^ ¡ P T f • * | I a a ¥ M I J J 

Gumersindo Fernandez. Calzada de Calatrava. . Ciudad R e a l . idem i d e m . . 

FraocVco Vitas. . 
Franeisco del Bosqoe. . 
Antonio Fernandez. . . 
Francisco Rodriguex, \ 
Lucas Aurteotcbea. . 
Juan Vinagrero. . . 
Luis Fraoco. , . . 
Epifjnio Diego, i , i 
Andrea Gómez. . . t 

Fermín Albeniz, . . 
Miguel García. , . , 
Ramón Morales . , 
Timoteo Triguero. , . 
Román Tejero, . , , 
Roque Sango. , . , 
Juan Laguna 

Sta. María de Ordenestes. Santiago, 
Madrigal de las Torres. A u l a . . . 
J f v i 0 i 0 Oviedo. . 
Valladolid . . •* , Valladoiid, 
Cortezübi . . . . Vizcaya. 
Tordesillaa . . . . ValLdoIi 
Valladolid . . . " ; Uitm^ 

l id . 

Idem ídem, 
MaiJriJ. ". . . . Madrid. . 
PdUipJuni . . . . p a i l l ( > i 0 n ( l i 

Herfer.. . . . . Z.ragoza. 
Pamplona. . . . p , „ i p i o r a 

V . t i ¡ . 

Dueííia '. . 
LapuDJ dé Due'io 
PaUncii . ' .* 

VVUOÜJ; 

Palehcli. 

Paiencia. 

. ídr tn . 

. i d i m . * 
• id tm. 
. id tm. * 

i teiiu 
. I4em\ 
* Vf tm. 
. idein. 
. 7 ? Castilla. 
. i? Valladolid. 
. idem. • 
. H r m . * 
. ídem- . . 
. idem. * 4 
, idem. • • 
. idem- ' . . 

»i * * 

.ana 
p 1 , 

idem. 
idem. 
idem. , 
idem. 
idem. 
ídem. 
Idem. 
idem. 
Navarra, 
Ídem, 

• 

idt-tn. 
(.'fin. 
ídem, 
i J tm. 
i tftn. 
idem. 

C«bo de embio ,^ 

Licenciado. 

Retirado dt urgeota t* 

provincial de Santiago, pri 
tiooero en Motelli. 

Soldado de4?ligffwd>«b-
priBionero en JWorell»-

Id. del 9? de KftM M-> 
Id- del provincial de °* a ' 

l iaBO,id. id. 
Id. del provincial « t* 

aencía, pasado. 
Id. <lel provin-nl « w 
¡ . g o ^ r i - i o n e r o r n ^ 

Id. del provincial de 
prisionero eo MortU*-

(S< <• 
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Circular n. 
E l leííor comandante general de eata provincia ha 

lado i erte Gobierno político IJ «guíente relación de loa 
paiiiDoa acogidoi i indulto en todo «I inei de mavo 

fie tu prcsmUrcí-tf. 

- • X 
Juan Manuel 

íBaliaiar Diai 
Andrés Cano. , , - - • 
Angel Barrero. . . . . . . ) Navamorcuende, 

i , Pedro Vázquez. • . . . 
1 TeJrafoio Grovaa. . . . . 

LoreníO Serrano. • . - • 
Isidro Martin • Hinojoaa 
Francisco López. . . . . . Burujón 
Manuel Saavedra. ¿ f , 
Pedro'Carrasco. . • • . . ( 6 

Juan Antonio Solana 1 Torre de Estaban 
Felipe Martin Yébenea. 
José Ruiz Tapiador- . 
Agusiin Galán. . . . . • 
Joan Escribano Garciotum. 
Bernardo Dhz Tendero. . . . Consuegra. 
Pablo García Nieto . , • .1 f j o r i 

Bartolomé Moreno Brioche- • .) 
Francisco Eduardo Rodrigues. 
picolas Agu í . . , . 1 Puente del Arxo-
Francisco Lo lomo. u. > bisco 

0_ Mateo Morillo 1 ™ r 

$y Hilario Martin Urda. . 
Pie Pérez. . . . . . . 

(5) 

, j tíauibran. 

'I Sonseca, 

* # 

jtf Mafcelo Santiago. 
J . Jssniano Portea, 

V I""*» Cabello. , 
y i/Nifobf ^Santiago. . 

Antooio Belarde. « 
Gregorio dtl Poao. 
Julián Canal. . • 
Julián Román . . 
Francisco Galvea. . 
Paulino Huerta 
Saiylttlio Urdidles * . . * . . 
Zoiío Fernandez'. . * • 
Benito Moreno. 
Francisco Herrero. . ¥ , 
Vicente Sancbea Elvira . . , * , . 

' Bernardo Navarro» • • . r ó . 
Mamie t Moreno de las Casas (a) Bug. 1. 

1 Leandro Peíaez. . . . . . 

Toled o. 

Julmt Ferez. . . . 
Manuel" García Prieto. , s 

y ; Pt.fonio García de A n g e l . / , . 
/ Josn Manuel* Sancbea Valladar.*. 

Amonio González de Silva* II-
7 -a* Jp'arfo capitán, de nacíoil 

Casa rubios del Monte 

* l 0 t X *<} Yifbeoea. 

, Oraría. 
, i , Iglesuela. 

| Mesegar. 

Yepes. 
En la Guardia f 

í dispotiri'ju- del 
Exruio. Sr gfnerat 
D . R « m o n \ t r v a - 

) er,segunolltioque 
con fecha t$ de 
mayóme pastel al
calde ronstiturio-
D * l de la misma. 

porlu-
Roes, Jara 

Wmsso G i l . . 
Activo Rorfrtgor» 
M.noelBUneo , 
« * o S a n e i l f ^ , r ; „..,,.[ cj , .) 

6 i l w t d» G i l . . 
¡.elipe Mioay», , 
¡ p w e l Víraed*. 
w « u e l Sigücoaa. 

Puente del Arzob? 

Santa Olalla. 

Ma 
i l i - 1 Mo ra 

' j El Carpió. 

Total....... Jó. 

Lo que bago publicar eo este periódico para conoci
miento de los juzgados de primera instancia por ai ea 
ellos se siguiese causa por otros delitos contra alguno d t 
loa que van eapresadot en la relación inserta, Toledo 6 
de juoio dc i 8 j S . = Martin de Foronda y Viedina.= 
José Marugán, secretario. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. capitán general de Castilla la Nuera 
én oficio de 7 del actual me dice lo que copio. 

En real orden de 4 del actual me dice el sefior sub
secretario de Guerra to que sigue: 

»Excmo. Sr.: E l ae:lor secretario de estado y del dea* -
pacho de la Guerra dice al intendente general militar lo 
que sigue.=He dado cuenta Á la Reina Gobernadora del 
espediente que V , E. me ba remitido con fecha de ayer, 
en el que constan las diligencias practicadas para asegu-
rsr durante dos meses el suministro ordioarió* y acopio 
de víveres para el ejército dc reserva de Andalucía; y 
enterada S. M . ha tenido á bien resolverle conformidad 
con los dictámenes de V . E. y del interventor general 
militar* que se apruebe como mas ventajosa la proposi
ción hecha por ti asentista de provisión del distrito de 
Castilla la Nueva I>, José Maríioei en los términos que 
í continuación se espresan : 1 ? E l referido asentista Mar
tínez se encargará de hacer el suministro ordinario de 
pan y pienso durante dos meses á laj tropas y caballo* 
del ejército de reserva de Andalucía que viene i la Man* 
cha á los precios de su artusl contrata, á saber: i cua
renta y siete maravedís, á treinta y seis reales la fanega 
de cebada y á cuatro reales la arroba de paja, a? Queda 
H M U J Í nú obligado el mencionado asentista í tener ea 
poder de sus factores dv Ciudad-Real, Manzanares, To* 
ledo y Ocaria acopios de granos y paja en cantidad infi
ciente 0 0 solo para suministrar á las tropas y caballos 
existentes en los indicades puntor, sino también para tras
ladar desde los mismos la cantidad necesaiia á loa pue
blos en que por l i l la de recursos no sea posible verifi
car el Euoiinutro. 3? Los precios de los artículos acopia
dos en los precitados puiitos serán los mismos que en el 
contrato aprobado con ei mutuo asentina por real orden 
de 3 2 de enero del corriente afío, o sea adoptando no 
término medio á setenta y seia reales fanega de trigo, á 
cuarenta y cinco y un tercio fanega dc cebada y i cua
tro y mediQ reahs arroba de paja. 4? Se obligará igual* 
mente el mismo asentista á surtir al mencionado cuerpo 
dt ejército de reserva por el mismo término de dos me
ses de la ración de etapa, estableciendo acopios en lacan-
tídad necesaria en los inisuios puntos de Ciudad-Real, 
manzanares, Toledo y OcaAa. ¿9 La radon de etapa se 
dividirá en cuatro (lases, á saber: i? diez y aeis onzas 
casleilarha de isrnesola: a? ocho onzas de carne-con 
cinco de arroz d ocho de habichuelas; 3! seis onzas de ar
roz con tres de tocino; y 4! ocho onzas de habichuelas 
Con tres de tocino. 6 ? Se abonard al'asentista por C-ida 
una de lascuatro c ima de etapa indistintamente cuaren
ta y nueve maravedises, 7? El pago de todos los insi
nuado* suministros se verificará seguo se vaya justifican
do las entregas en billetes del teioro eo loa mismos tér
minos y bajo las nmmas bases estipulada- en el convenio 
aprobddo por real orden de 19 de mayo Ultimo para el 
pago de ha suministros i lea ejércitos de operaciones del 
norte y centre y distrito de Castilla la Nuera, 8? A 
Mu de que no haya el menor entorpecimiento en la eje
cución del contrato hecho con Martinca, U i autoridad** 

F 
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(4) 
« m u r e - 1« facilitarán la. «co l la . B * " ' r i " ^ J " , 
g u r í , l i c o n d ó n le « 
.•ministro, asi como también 1 de d ner q 
prtbW remesar.= A. im,mo .e e au ha, « * ^ 
en ca.o n e i w r i » , pagándolo, á loprecio 
r 0 D o .era de tu cuenta el abono de la « W i 4 
c l u , e n en IM conducciones, Í ^ V ^ ^ que 
arbitrio el precaverla, ni tampoco el de . t a v i q 
pudieren caer en poder del encongo. 9.y W 
Leu.ista 1>. Jo.¿ Martínez contraerá un « » « ü l - ' ™ é ™ ' 
para con el Gobierno no demorando un IOIÜ iDoment» 
S reme» de víveres i lo. punto, de 
y a ü n co&unicandu boy miaino la. ma. «trechas pre 
venciones á su. factores y corr»po.».faes p a r q « « 
enerpo del ejercito de reserva, que ya debe haber entra 
2 e i U Mancha, se. puntualmente aai.t.do y no deten¬
ca 6 0 marcha y operaciones por t . l l . de s u b s i s t í a s 
Be real orden lo comunico a V . E , P « . .u inteligencia 
v puntual cumplimiento. Madrid 4 de junio de 1 8 3 H — 

Latre.=De la m»ma real orden lo traslado i V . h. pa¬
ra au cemo-i miento y efectoa correspondiente.. 

Lo traslado i V . S. á fin de que se «rva mandar w 
imerie en el lioletia oficial esta real orden para cono
cimiento de todos lo. pueblos de la P"" />««- ,. 

Cuya real ord.n ae publica en ei Boletín de e.te día 
p»ra nue nadie alegue ignorancia. Toledo 1 1 de junio 
de i838.=El brigadier comandante general, Jost! María 

Poig-

t A D I T f t l O S D E A UÜRTfZAClOS . 

Anuncio núm. 2 0 7 . 

FINCAS PARA CUYOS R E M A T E S SF. SEÑALA D I A l 

Por providencia del sefior intendente de esta pro-
vineia se ba señalado para el remate dc las tincas que 
se espresan á continuación el dia lunes 9 del próximo ve
nidero julio de ochoá diez de so mañana en las casas con
sistoriales de esta ciudad, ante el sefior juez togado de pri
mera instancia de ella, por la escribanía de D. Joaquín 
Aguilera, can asistencia del infrascrito comisionado prin
cipal y citación del caballero procurador síndico general. 

Procedentes del convento de religiosas Trinitarias del 
Toboso*, termino de id. 

1 7 fanegas y 7 celemines de tierra en 4 pedazos, el del 
tfi 6o, de 10 celemines", en la Calera, linde D. J u 'an 
Iniesta: el del 115, de 4 fanegas, Aza fíela Virgen, l in
de i saliente y sur de D. Juan Iniesn: n? 3 4 , de tofane-
gas, camino de la Mota, á la derecha del puente: el 
del a u carril de la Olla, mano izquierda, con 2 fane
gas y 9 celemines, au taso en venta 3916 rs,,en renta 21 
rs, 6 tura» 

Id. del de Franciscas de id , en el propio termino. 

3» fanegas de id , en 7 peiazos, uno ndm. 3», 
de 3 fanegas y 1 1 celemines, camino de ílelmonle, car
ril de la Valenci.na, linde i .aliente Severo Roble, y 
medio dia el Curato; ntíoi. 40, de 7 fanega, y 4 ctle-
mines, camino del Alamo 'iue va a la 
. . l íente i Castilla: ndm 53,' de 6 fanega. ^ « 1 ^ ' ^ 
a 1. derecha del camino de la Mo t , . Hode i .aliente Se-

de 3 fa nevero Villegas y heredero» de González: 73, . , c 

gas y ó afemine, en la.Calera , linde i .a'lie.ite memo-
la O l l a , parte de ria.de Nieva y Segovia, carril de í 

.dentro, m . n o derecha, linde siliente D. Juan I m W 
de a fanega.-, otro, dicho carril, en la Rambla, linde i i 

•aliente M M . Triníterii», de 3 fanega.: nún, 
t fanegas y 7 celemines en la rambla, q U e ^ 3 ? i d, 
« n j a , linde i poniente vínculo de Montero, l u

C r . 0 ** 
Yeota 6390 r. eo renta 53 " J " 5 m n . M , U 

t i o fanegas, 5 celemines y 3 Í cuartilloi C n -
zq«'en eata forma: núm. 7, de 3 fanega, y Q C J P?U. 
en la Retuerta, linda .aliente y mediodía Igaaeio"?"* 
duro: «a,de5 celeraínesy a cuanilloi,inmediato alch 
de Carra cuervo, linde • «alíenle heredero.de Lag u„ M 

de 6 fanega.a celemine., en el Rincón, ] ¡ o t i e á ';5o, 
D . J u a n Iniesta: 74» de 10 celemine., en lo t \ t * n } * 
Quijaral, linde á aaliente carril de eate nombre- » 
Quiñón iuolo á dicho charco de Carra cuervo, di * 
lemin y cuartillo y medio, su taso en venta 3*49 f ) 

1 mrs-, en renta 22 ra-y 7 mrs. *J 
9 fanegas en a pedazos, uno ndin . 28, cambo dti 

Hinojoso, .i la derecha, de 3 fanegas y 6 celemiri 
linde á saliente D . Juan Iniesta: otro en la Calera, ^ 
5£ fanegas, linde á sur Ignacio Muñoz, a Q taso eo \ t ¿ 
ta 2 0 7 0 rs. , en renta 1 6 rs. y 22 mrs. 

Jd. suprimido de Agustinos de Madrigal*, Urmias 
de Polan. 

E l segundo quinto de los 4 en que se ha dividido li 
dehesa de Fuente el Caño, que lleva el nombre de la IDÍJOH 

dehesa, con la correspondiente casa de labor, linda roo 
el camino que va á la caaa, por cierzo y por solano roa 
la 1? suerte de la propia dehesa, consta de 7 5 0 faotgu 
de tierra, de ellas 150 do 1? calidad, 2 7 0 de a! y de 3! 
3 3 0 , su taso en venta 3 3 8 . 8 9 9 ra., en reota 13.400. 

E l tercero i d . , titulado la Alameda, linda por ¿bre
go con la misma caaa, y con el -camino que ra i li 
propia, por solano cou el arroyo, por cierzo con l i de
hesa del ISonil v por gallego coa el quieto, nombrado 
el Corcho, tiene 600 fanegas de tierra, inclusa una huer
ta con su alameda y algunos álamos fuera de ella en el 
arroyo, de ellas 7 0 de 1! clase, 15^ de a?, de 3Í 171 
4 fanegas do huerta y otras 4 de alameda derrotada, coo 
cerco de piedra., su taso en venta 2 3 6 , 1 0 4 ra., eo rea
ta 7.600 ra. 

E l segundo de los trea en que ae ha partirJo la de 
Buñuelos, Uu Ja por cierzo- con la de Daramezas, por so
lano con el término del pueblo, por gallego coo Is de 
Almendral y por ábrego i o n el Quinto de los Toriles, e* 
de 7 C 0 fanegas, poco mas tí menoa, con un agusderoí 
la fuente, de ellaj 6 7 de t ; suerte, 2 0 0 de 2- y di 3< 
4 3 3 , su t*so en venta .Só.flco rs., en renta ¿ 0 0 0 r* 

Y el tercero titulado el de los Toriles, linda 
ábrego con la de Alpuébrega^ por gallego con la dt Al' 
mend-J , por cierto y solano con los demás quioto'i 
tiene p>jco mas tí menos 600 fanegaa, de ellai 1 

suerte 6 0 , de 1? 1 4 0 y aoo de j í y a u t i l 0 c n ***** 
2 3 8 , 6 0 0 ra., en renta 7 4 0 0 rs. 

Lo que se hace saber al público á fin deque !•* P*^ 
sonas que apete%cr*n su adquisición se personen eo ^ 
sitio, dia y horas designadas, donde ae darán l « ^ ' ^ V ' g . 
nes que al objeto se soliciten. Toledo 8 de junio d e I * ^ / 
= K1 comisionado principal, Paacüal Ñuño de la 1*°**' 

E l Sr. D. Bernardo Latorre, juez de P r i r o c r * ^ ^1* 
cia de esta ciudad, ha «ntregado en la com-si011 ^ ^ f ( J # 0 -
co espailol de San Fernando 6 0 rs. "vn. p » r a ' ^ ^ ^ ¡ 0 0 
rea de Gaodeoa. íd ledo 11 de junio de 1838— 
Jiménez, 

Toleao: imprenta dcl Editor D. J. de C 
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